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ACUERDO pE COr{CEJO N. o6q .m2SMDCC

EI ALCALDE DE LA UUI{ICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUAilTO:

Cero Colorado, 07 de mayo del 2025.

ElConceiode la Mun¡c¡pal¡dad oistritalde Cero Colorado, en Sesión ordinaria N'008-2025-MDCC de f6cha 29 d€ abril
2025 fató la mocjón de ¡ndependización e ¡nscripción del apotu identifcado como'RECREACIÓN lY ubicado en eIAAHH

--:ti#Ehrffi

Pro Vivienda de lnterés SocialVilla Magislerial, a favor de la Mun¡c¡palidad Distdtalde Cero Colorado.

COIISIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Consl¡tución Poliüca del Estado, concordante
mn los artlculos ly lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca d€ [4unicipalidades, Ley N' 27972, es elgob¡emo promotor del d€sarollo
local, con personeria juídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimi€nto de sus fnes, que goza de autonomia
polil¡ca, €c¡nómica y adminisfativa en los asuntos do6u comp€tencia.

numeral 1 d6l art¡culo 56' de la Ley or!ánics de Municipal¡dades, L€y N' 27972, d¡spone que son b¡6nes de las
'Los b¡enes ¡nnuebles y ruebles de uso puhlb¡ deslínadas a s€rv,b,ixs púbrbqs /ocales.'.

Que, €l num€ral6 d€l arll€{.rlo 56'de la Lsy or!án¡ca de Mun¡cipalidad€s, Ley N'27972, señala que son b¡enes de las
Municipalidad€s, los aportas pmveni€nt€s ds las habilitac¡one6 uóanas.

Que, elarticulo5S" d€ la Loy orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N" 27972, estatuye lo s¡guiente que "/os b¡enas ¡nnuebles
de las Mun¡c¡palidades a que se rcliere el Nesente capltulo, se insaiben en /os R€g/:rtrcs Prióiicos, s Ntic¡ón del alcalde y pu el
néÍilo del Awerdo de C@(f,/jo coíespond¡ente'.

Que, mn Resolucjón N' 675-2016{rPA€DU d€ f6cha 03 de junio de 2016, modificada por las Resoluc¡on€s Gerenciales
N' '189-2017-MP¡úGDU y 599-2018-MPAiGDU, expedidas por la Municipalkiad Provincial d€ Ar€quipa, se aprobo el cuadro general
de ársas d€l M.HH. Asociación Pro Vivi€nda de Interés Social Villa Mag¡slerial, d¡stíto d€ Cerro Colorado, provincia d€ Arequipa,
dspartamento de Arequipa, teniendo como áreas resultantar lcs apolss 'Recreación I' con un área de 6,679.75 m2 y 'Recreación l\P
con un área de 3,200 m2, ambos inscrjtos en la partida 01089455 d€l Registro de Predios d€ la Oflcina Registml de Arsqu¡pa.

Que, m€d¡ante solicitud S/N de f€cha 30 de octubre del 2024 (Trámite Documsntario 2410301327), la Presidenta de la

Asociación Pro Vivienda de Int6r& Soc¡al Villa Mag¡storial, peticiona el saneam¡ento ñs¡co legal de las áre6 de aport€ de ¡a
asoc¡ación en m€oción a of€clo de que se ejecuten proyeclos €n baneficio de la aociación que preside.

Que, la Técnica Catastral d€ la Sub Gerencja do Cat6tro, Conlrol Uóano y Espacio Públim, con inlorm€ técn¡co N"
008-2025OFCS-TCSGCCUEP-GDUC-IVIDCC de fecha 07 de enero del 2025, detalla la ondic¡ón de c¿da aport€ materia de
san€amiento, siendo qu€ el aporls donom¡nado 'RECREACl0l,,l lV posee zoniñcación RoM 2.

Que, la Sub G€r€nt6 d€ Control Palrimonial, a tavés d€l infome N" 163-2025.9GCP€AF-MDCC de f6cha 08 d€ abril
de|2025, concluyo que€laporte r€glamentario identificado como'RECREACIÓN l\f , ubicado en eIAAHH Asociación Pro Vivienda
de Interés Social Villa Mag¡sterial, con un ársa de 3,200.00 m2 foma pale de la partida 01089455 del Regbfo de Prcdio6 de la
Oficina Regisfal de Arequipa, pslBnecs a la circuns{ripc¡ón teritorial de C€rc Coloradoi por lo que debs ser indep€ndizado e
¡nscilo a favor de la Munlipal¡dad D¡sfital de Ceno Colora&. En ta¡ senlido, s€ requi€re un acuerdo d€ concsjo, conlome al

articulo 58' de la Ley Orgánica ds Municipalidades , Ley N' 27972.

Que, la Especialisla L€gallllde la Sub G€r€ncia de Asuntos Lega¡es Adm¡n¡sfat¡vos mediante informe l€gal N' 002-2025-
EL-SGALA-I¡oCC de fecha 16 ds abil del 2025, es de opinión que: 'Sier¡do que los ¡nnu'bles sub exan¡ne, son bhn6s da don¡n¡o
público (apoñe), destinados pan parque, ub¡cados en la juisd¡cc¡ón de CeÍo Colondo, on el qw se ejecutaÉn obns públ¡cas pan
aleñü las n*esidadas da la poblac¡ón dd súor, conpat¡bl€ con d uso dd pted¡q tal @no lo delemina d Sub Gercnte de
Mantüin¡ento de lnfnestruclun, la Sub Geencía de Calaslro, Contrcl Uñano y Espúio Públ¡co y la Sub Gerente de Control
Patrinon¡al, resulta, d*de el pu 0 de v¡sta legd, fad¡ble la aüobac¡ón de una rcma nunicipal que aúoice la nd¡zac¡ón de las
acc¡onas 8dm¡n¡sttzt¡vas wtdtr', 6 a sol¡cilat la ¡ndepend¡z¿r;¡ón de los ¡nnuebles en cone¡to, náxin6 s¡este gob¡eno lúales la
sÍidad benefrc¡aia del a0r/ío y los innuebles en cuest¡ón serán destinad8 pan la qacuc¡ón ds obfts en baneñcio de la poblsf;iü'.

Princioal: Calle Mariano Melo¿r N'500 Urb. La

Que, med¡ante provo¡do N' 101-2025-GAJ-MDCC d€l 16 de abril del 2025, el Ger€nte de As€soria Juídica exp¡esa su
conformidadcon lo oprnadoen elinforne legal N' 002-2025-EL-SGALA-IVDCC emitido porla Esp€cial¡sta Legallllde la Sub Gef{ryi.íi.\
de Asunlos L€gales Adminisrstvos. 

-/: SemhfñlO

Cerro Colorado

t'f\



Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[hr"

9 Sede Principal: Calle Mariano tüelgar N" 500 Urb
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

0u€, con conoc¡miento de los miembros del Conce¡o Municipal, contando con los infoínes técnims favorables y luego

del debate sobre el asunto materia del presente en Sesión de Concsjo ord¡nar¡a N' 008-202'MDCC, por UNANI IDAD, se emite

elsiguiente:

ACUEROO:

ARTICUL0 PRIMERo: APROBAR solicilar a la Superinl€ndenc¡a Nacionalde los Registos Públicos la ind€psndizac¡ón

e inscripción d€l aporte reglamenlario ¡dentmcado mmo 'RECREACIÓN lV" que cuenta con un área de 3,200,00 m2 ub¡cado en el

MHH Asociación Pro V¡v¡enda de Interés Social Villa lvagisterial, distrito de Cerro Colorado, provincia d€ Arequipa, deparlamento

de Arequipa, € inscrita en la partida 01089455 del Registro de Predios de la Zona Registlal Xll - Sedo Ar€quipa, a favor de la

Nlunicipal¡dad Distrital ds Cerro Colorado.

ARTÍCULo SEGUT{Do: AUTOR R at señor Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Distrilal de Cerm Colorado, Em. Manuel

Enrique Vera Parodas, para que pueda susarib¡r y/o deleg8r en funcionario(s) competente(s) las facultad€s gsneral€s y/o €speciales
para suscribir la doamenla¡ón necesaria, asi como presonhr el titulo I la Zona Registral Xll - sede Alequipa (Oficina Regisral de

Arequipa), dando cumplim¡ento al presente acuedo de concajo.

aRTICULO ÍERCERo: EilCARGAR a la Sub Gorencia d6 control Patfimonial el liel cumpl¡mi€nto delpresente.

CUARTO: E CARGAR a la Oicina de S€cretaria General la notifcación d€l pres€nt€ y a la Oficina de

su Dubl¡cación €n €l oortalweb institucional.

Y CUMPLASE.

Abog.cladis
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